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«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión LXVI Legislatura.— Presente.

Las mujeres han llevado a cabo una lucha diversa y cons-
tante por la igualdad social de las mujeres y su derecho a
vivir una vida digna libre de discriminación y de violencia.

En nuestro país desde el año 2007 contamos con la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, y en los últimos años se han logrado cambios muy
relevantes, como resultado de las batallas que se han gana-
do arrebatando con ellas el reconocimiento de derechos. Es
así como a nivel institucional se ha impulsado a través de
diversas acciones afirmativas la creación por ejemplo de
los Centros de Justicia para Mujeres, la Comisión Nacional
para Prevenir y Erradicar la Violencia, el Banco Nacional
de Datos e Información sobre Casos de Violencia, las aler-
tas de género, entre otras.

Sin embargo, la violencia de género contra las mujeres en
México es un problema muy grave y persistente que re-
quiere medidas de protección urgentes. Las medidas de
protección son esenciales para salvaguardar la vida, la in-
tegridad y la seguridad de las mujeres. Estas medidas bus-
can prevenir la escalada de la violencia, proteger a las víc-
timas y sancionar a los agresores.

El INEGI (2021) reportó que en México el 70.1 por ciento
de las mujeres de 15 años y más han vivido algún tipo de
violencia a lo largo de su vida. Cada día, en promedio en-
tre 9 y 10 mujeres son asesinadas, y persiste la impunidad
y la revictimización basada en estereotipos de género en las
instancias encargadas de impartir justicia.

Ante la desigualdad, la violencia y la falta de acceso a la
justicia que enfrentan las mujeres, la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, quien reafirma su compromiso por
construir una sociedad más justa e igualitaria libre de dis-
criminación y de violencia, propuso la reforma en materia
de igualdad sustantiva, de esta manera, todas las leyes y las
disposiciones en nuestro país tienen que considerar las par-
ticularidades de las mujeres y remover los obstáculos jurí-
dicos, materiales y culturales para garantizar los derechos
de las mujeres con la finalidad de lograr la igualdad en los
hechos.

La reforma propuesta por la presidenta fue aprobada por el
Poder Legislativo el pasado 15 de noviembre de 2024, e
implica las siguientes reformas a las leyes que se mencio-
nan a continuación: Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, en la cual se propone establecer los me-
canismos de coordinación y colaboración para la aplica-
ción, ejecución, cumplimiento y seguimiento de medidas y
órdenes de protección, en términos de los dispuesto por la
Ley General de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y el Código Nacional de Procedimientos Pena-
les. Se busca agregar el Capitulo VII del Registro Nacional
de Medidas u Órdenes de Protección de las Mujeres, Ado-
lescentes, Niñas y Niños. Y modificar el artículo 134 para
establecer enfoque en las necesidades, dignidad de las per-
sonas, perspectiva de género, interés superior de la niñez,
interculturalidad, e interseccionalidad. Asimismo, se pro-
pone la modificación del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales en los artículos 132, 137 y 139 para agre-
gar los delitos relacionados con las violencias de género
contra las mujeres.    

Con estas reformas a las leyes las instituciones del Estado
asumirán de manera activa y responsable las obligaciones
que se tienen con las mujeres, adolescentes, niñas y niños
para que puedan tener una vida libre de violencias. Se cre-
ará el Registro Nacional de Medidas de Protección para
Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños que formará parte
del Sistema Nacional de Información en Seguridad Públi-
ca, como herramienta de coordinación entre las dependen-
cias de administración pública, seguridad, procuración y
administración de justicia de los tres niveles de gobierno.
Las autoridades competentes verificarán la trazabilidad,
cumplimiento y seguimiento de las medidas de protección
otorgadas, sus modificaciones, su conclusión o cese; así
como se facilitará la coordinación y colaboración entre las
distintas autoridades de los tres órdenes de gobierno a efec-
to de garantizar la continuidad, efectividad y no interrup-
ción de la medida otorgada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2024.— Di-
putada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»



































































































































«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

A pesar de que las mujeres conforman un poco más de la
mitad de la población y participaron en todas las revolu-
ciones y movimientos sociales, de manera sistemática fue-
ron excluidas, en principio, de la categoría de seres huma-
nos con plenos derechos, y sus demandas en numerosas
ocasiones han sido desestimadas.

En las sociedades patriarcales, la diferencia sexual se des-
dobla en desigualdad social, se conforma una división se-
xual del trabajo, y relaciones jerárquicas entre hombres y
mujeres, lo que produce un acceso diferenciado a los bie-
nes materiales y simbólicos.

Ante ello, desde hace siglos, las mujeres han llevado a ca-
bo una lucha diversa y constante por la igualdad social de
las mujeres y su derecho a vivir una vida digna libre de dis-
criminación y de violencia.

Sin embargo, el cambio ha sido lento, en México las muje-
res obtuvieron el derecho a votar y ser votadas a nivel na-
cional hasta 1953, y fue en 1974 que se reconoció explíci-
tamente la igualdad entre varones y mujeres en el artículo
4o. constitucional. De hecho, los gobiernos mexicanos han
suscrito varios acuerdos internacionales, entre los que des-
taca la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) adopta-
da por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18
de diciembre de 1979 la cual entró en vigor en 1981.
Además, en nuestro país contamos desde el año 2005 con
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres y en 2007 con la Ley General de Acceso para las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, asimismo en el
año 2019 se realiza la reforma en materia de paridad en-
tre los géneros.

La desigualdad y exclusión que enfrentan las mujeres en
todos los ámbitos de la vida, se traduce en niveles altos de
violencia, el INEGI (2021) reportó que en México en 70.1
por ciento de las mujeres de 15 años y más han vivido al-
gún tipo de violencia a lo largo de su vida.

Cada día, en promedio entre 9 y 10 mujeres son asesinadas,
y persiste la impunidad y la revictimización basada en es-

tereotipos de género en las instancias encargadas de impar-
tir justicia.

Ante la desigualdad, la violencia y la falta de acceso a la
justicia, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, quien re-
afirma su compromiso por construir una sociedad más jus-
ta e igualitaria libre de discriminación y de violencia, pro-
puso la reforma en materia de igualdad sustantiva, de esta
manera, todas las leyes y las disposiciones en nuestro país
tienen que considerar las particularidades de las mujeres y
remover los obstáculos jurídicos, materiales y culturales
para garantizar los derechos de las mujeres, con la finali-
dad de lograr la igualdad en los hechos.

La reforma propuesta por la presidenta fue aprobada por el
Poder Legislativo el pasado 15 de noviembre de 2024, e
implica las siguientes reformas a las leyes que se mencio-
nan a continuación: la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, a la cual se proponen se agregan di-
versas formas de discriminación en el artículo 5o., asimis-
mo se establecen los principios de reducción y erradicación
de la brecha salarial, en cuanto a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el artí-
culo 2 se establece que la Federación y las entidades fede-
rativas deberán contar con fiscalías especializadas para
atender los delitos relacionados con las violencias de géne-
ro en contra de las mujeres y Centros de Justicia para la
Mujeres. En este mismo artículo, se agrega que para ga-
rantizar el derecho a una vida libre de violencias se crea el
Registro Nacional de Medidas u Órdenes de Protección de
las Mujeres, Adolescentes, Niñas y Niños, como un instru-
mento de política pública tendiente a la erradicación de las
violencias en contra de las mujeres, adolescentes, niñas y
niños. Se agrega el Capítulo VII, sobre el Registro Nacio-
nal de medidas u órdenes de protección de las mujeres,
adolescentes, niñas y niños. Se homologa la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y
el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fa-
miliares para que se permita una mayor protección para las
mujeres al iniciar un procedimiento jurisdiccional, y se au-
menta la protección en materia de violencia vicaria. Se
busca que todas las instituciones del Estado asuman de ma-
nera activa y responsable las obligaciones que se tienen
con las mujeres, adolescentes, niñas y niños, de que puedan
gozar todos los derechos en igualdad de condiciones y li-
bres de violencias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2024.— Di-
putada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»































































«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Las mujeres no han estado exentas de las luchas por mejores
condiciones laborales, recordemos que las obreras y socialis-
tas fueron pioneras en los movimientos masivos a finales del
siglo XIX y principios del XX, para demandar la igualdad de
salarios, la jornada de 8 horas, y la prohibición del trabajo in-
fantil además de conceptualizar las labores domésticas y de
cuidados como trabajo. Asimismo, abonaron al análisis sobre
la relevancia de éste en el sostenimiento de la vida misma pe-
ro también sobre el papel que desempeña en la reproducción
del sistema de explotación capitalista que en articulación con
el patriarcado genera condiciones de vida muy precarias pa-
ra amplias mayorías, lo cual se agudizó con la implementa-
ción de políticas neoliberales dando como resultado empleos
sumamente precarizados, y dobles o triples jornadas labora-
les para las mujeres.

La desigualdad estructural que genera la división sexual
del trabajo esto es la manera en que se distribuye el traba-
jo entre hombres y mujeres en una sociedad, produce y re-
produce roles y estereotipos de género que limitan a las
mujeres en el acceso al trabajo remunerado y generan una
sobrecarga de trabajo doméstico y de cuidados que impi-
den su autonomía económica.

En décadas recientes los movimientos feministas y la Or-
ganización de las Naciones Unidas han puesto en el centro
del debate la importancia de transformar la división sexual
del trabajo y mejorar las condiciones laborales de las mu-
jeres para lograr la igualdad sustantiva pues esta división
genera trabajos precarios e informales, discriminación sa-
larial, y una mayor carga de trabajo doméstico y de cuida-
dos para las mujeres.    

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de
1917, en el artículo 123, señala claramente que: a salario
igual trabajo igual, sin embargo, actualmente la brecha sa-
larial entre hombres y mujeres en México continúa. Según
datos del INEGI, en 2022, el ingreso promedio trimestral
monetario por persona fue de $24,414.00 pesos; para los
hombres, este monto fue de $29,285.00 pesos, mientras
que para las mujeres fue de $19,081.00 pesos, lo que re-
presenta una diferencia de $10,204.00 pesos por trimestre
entre ambos sexos.

Las mujeres tienen una participación con tendencia cre-
ciente en el mercado laboral, de 2005 a 2023, su tasa de
participación pasó del 41 por ciento al 46 por ciento. Sin
embargo, continúan enfrentando barreras estructurales que
limitan su acceso a puestos de trabajo mejor remunerados
y a condiciones de trabajo más justas y equitativas.

De acuerdo con datos del Banco de México, en las distin-
tas regiones del país, las mujeres tienen salarios promedio
más bajos que los hombres, tal desigualdad se manifiesta
en diversas actividades y sectores laborales y económicos.

La reforma en materia de igualdad sustantiva propuesta por
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo fue aprobada por el
Poder Legislativo el pasado 15 de noviembre de 2024, e
implica las siguientes reformas a la Ley Federal del Traba-
jo, en la que se propone la modificación del artículo 86 pa-
ra establecer que a trabajo, jornada y condiciones labores
iguales, corresponda un salario igual, y que se promoverán
acciones para eliminar prácticas retributivas desiguales, en
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres. Asimismo, en la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, se propone modificar
la Ley Reglamentaria en el Apartado B) del Artículo 123
Constitucional, en el cual se adiciona un segundo párrafo al
artículo 28 para establecer que, en caso de adopción, las
personas trabajadoras tendrán permisos maternos y pater-
nos previstos en la normatividad aplicable. El objetivo es
garantizar condiciones salariales más justas y equitativas
para las mujeres, contribuir a la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres y lograr la erradicación de la brecha sa-
larial que enfrentan las mujeres en México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2024.— Di-

putada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica)»



«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

Compañeras y compañeros legisladores:

Estamos ante una de las reformas más significativas y urgen-
tes de nuestra agenda legislativa. La desigualdad salarial de
género es una herida abierta en nuestra sociedad, una que, a
pesar de los avances, sigue siendo una barrera estructural pa-
ra millones de mujeres mexicanas. No se trata únicamente de
una cuestión económica; es una demanda histórica de justi-
cia, equidad y respeto hacia las mujeres que sostienen a nues-
tro país en todos los ámbitos laborales.1

La brecha salarial en México, que según el INEGI alcanza
un promedio del 34 por ciento entre hombres y mujeres que
realizan trabajos similares, no es aceptable.2 Esta reforma
representa una herramienta efectiva para combatir esta des-
igualdad, garantizando que los derechos laborales no sean
determinados por el género, sino por el mérito y las capa-
cidades de cada persona. La implementación de medidas
de certificación y supervisión de igualdad salarial en todos
los sectores laborales no es solo necesaria, es imperativa
para el desarrollo económico y social del país.3

La equidad laboral también requiere reconocer y proteger a
las familias. Este dictamen incluye un avance crucial: los
permisos parentales igualitarios para madres y padres
adoptantes. Esto no solo representa un acto de justicia pa-
ra las familias, sino que también envía un mensaje claro:
las políticas laborales mexicanas se adaptan a las necesida-
des del presente, donde la diversidad y el equilibrio fami-
liar son fundamentales. Esta disposición establece un pre-
cedente que coloca a México como un ejemplo de
modernización en América Latina.4

Además, esta iniciativa fortalece los principios del artículo
123 constitucional, que mandata "a trabajo igual, salario
igual". Pero esta reforma va más allá de las palabras al in-
corporar mecanismos específicos que garantizan su cum-
plimiento. Los cambios propuestos no solo abordan la
igualdad salarial; también buscan transformar las dinámi-
cas laborales, construyendo un entorno donde todas las
personas, sin importar su género, puedan alcanzar su máxi-
mo potencial. Esto beneficia no solo a las mujeres, sino al
país en su conjunto.5

Los impactos positivos de cerrar la brecha salarial son in-
negables. Estudios del Banco de México muestran que eli-
minar esta desigualdad podría incrementar el PIB nacional
hasta en un 14 por ciento, un crecimiento que beneficiaría
directamente a las familias mexicanas.6 Este dictamen se
alinea con los compromisos internacionales adquiridos por
México, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
ONU y el Convenio de Igualdad Salarial de la OIT. La im-
plementación de esta reforma reafirma el compromiso de
nuestro país con la justicia social y económica, mostrando
que México no solo aspira a la igualdad, sino que trabaja
activamente para alcanzarla.7

Legisladoras y legisladores, esta reforma no es solo una
ley, es un reflejo de los valores y principios que queremos
para nuestra nación. Es nuestra oportunidad para demostrar
que somos un Congreso que escucha, que actúa y que
transforma. Votemos a favor de esta iniciativa con la con-
vicción de que estamos construyendo un país donde las
mujeres mexicanas pueden vivir y trabajar con dignidad,
equidad y respeto. Es cuanto

Notas

1. INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 2022.

2. Banco Mundial, Informe sobre Igualdad Salarial y Desarrollo Eco-

nómico, 2023.

3. Ley Federal del Trabajo, artículo 86 (propuesta de reforma).

4. ONU Mujeres, Informe Global sobre Igualdad Laboral, 2024.

5. Secretaría de Trabajo y Previsión Social, Diagnóstico Nacional de

Igualdad de Género, 2024.

6. Organización Internacional del Trabajo, Convenio sobre Igualdad

Salarial, 2023.

7. Estrategia Nacional de Igualdad Salaria, Secretaría de Economía,

2024.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2024.— Di-

putada Monserrat Ruiz Paez (rúbrica).»
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